
 

NEW BEDFORD PUBLIC SCHOOLS 
PAUL RODRIGUES ADMINISTRATION BUILDING 

455 COUNTY STREET 
NEW BEDFORD, MASSACHUSETTS 02740-5194 

(508) 997-4511 EXT: 3269 
Fax (508) 992-0983 

 

SOLICITUD PARA UTILIZAR INSTALACIONES 
ESCOLARES 

1. Nombre de la organización    

2. Nombre de la persona encargada                                                     

Número telefónico                                                     

Dirección                                                      

Código Zip   

3. La(s) fecha(s) en las cuales utilizarán las instalaciones    
 
 
 

4. Fecha(s) confirmadas   Fecha   
Firma de la 
Secretaria 

5. Instalaciones solicitadas     
 

Hora de comenzar  Hora de terminar     

6. Tipo de actividad 
 

 
 

7. Equipos requeridos (Mesas, sillas, etc.) 
 

 
 

8. Número aproximado de personas que van a asistir    
 

9. Si el permiso solicitado es concedido, por la presente acordamos cumplir con las Reglas y Normas siguientes del 
Comité Escolar de New Bedford: 

 

1. No se permite el uso ilícito o indebido de las instalaciones; además, el solicitante acuerda cumplir con 
todas las leyes y normas federales, estatales, y municipales. 

 
2. NO SE PERMITE FUMAR.  Sección 37H del Acta de Reforma Educacional de 1993 “prohíbe el uso de 

cualquier producto de tabaco dentro de los edificios escolares, instalaciones escolares, o recintos escolares.” 

3. No se traerá ni tomará ningún licor o bebida alcohólica en el edificio o los recintos escolares. 
 

4. No se traerá ni consumirá ninguna comida en el edificio o en los recintos escolares excepto en la cafetería 
escolar, para los que necesitan un permiso especial. 

5. No se guardará escenario u otra propiedad en el auditorio sin el consentimiento expreso del director de la 
escuela. 

6. El uso del sistema megafonía de la escuela no está incluido en el uso del edificio. 
 

7. Iluminación adicional que no sean las luces normales no están incluidas y pueden ser utilizadas si se contrata 
el personal escolar para operarlas.



8. Los alquiladores no podrán entrar el edificio hasta la hora programada de arriendo. 

9. El uso de aire acondicionado (Se requiere el Ingeniero de Instalaciones para operar a un costo adicional.) ___ . 

10. No se publicará, vendrá, regalará, expondrá, o mostrará ninguna cosa en el edificio sin el permiso del 
Comité Escolar. 

11. Las autoridades tendrán acceso libre a todos los salones todo el tiempo. 
 

12. El solicitante acuerda ser responsable para la preservación del orden y restituirá por cualquier daño o pérdida 
de la propiedad escolar resultando del uso del edificio. 

13. El Comité Escolar reserva el derecho de revocar esta solicitud si violan cualquiera de estas reglas. 
 

14. El solicitante acuerda asumir responsabilidad por los accidentes resultando en daño físico a las 
personas o la propiedad y exonera el Comité Escolar y sus agentes de dicha responsabilidad. 

15. Todos los alquiladores tienen que proveer una copia de su Certificado de Seguro de Responsabilidad Civil. 

16. Se debe presentar la solicitud para el uso de las instalaciones escolares por lo menos UNA SEMANA antes de la 
fecha solicitada. 

 
17. Se tiene que pagar para el uso de las instalaciones escolares DOS SEMANAS antes de la fecha solicitada en 

la Oficina de Negocios, Paul Rodrigues Administration Building, 455 County Street, Oficina 119. 
 

18. Se aceptan cancelaciones hasta dos días antes el evento.  En el caso de cancelaciones, se tiene que 
notificar a la Oficina de Negocios al (508) 997-4511 Ext. 3269. Si no se recibe ninguna cancelación, se 
tiene que pagar aún el costo mínimo del custodio. 

 
 

Firma de la persona responsable    
 
 
 

Fecha de la solicitud   



 


